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Madrid, 14 de julio de .l992.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

Madrid, 14 de julio de 1992~-EI Subsecretario. Enrique Guerrero
Salomo

La Orden de 16 de diciembre de 1991 por la que se convocaban
ayudas para la financia;:ión de gastos de inversión en Centros docentes
concertados, publicada Cn el «Boletín Ofidal del Estado» de 16 de enero
de 19~2"determi!la que, por la Qirección General de Programación e
InversIOnes, prevlO informe de la Dirección General de Centros. Escala·
res, se pro~ndría al ilustrisimo señor Subsecretario del Departamento
la ResolUCIón de la concesión de las ayudas que incluirá la relación de
los Centros beneficiaries y el impone de hlS ayudas concedidas.

. Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Pnm.e,ra de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia NacionaL en
relaclOn con el rccurso ~umero 01/00003&5jl992. tramitado al amparO
de I~ .Ley 62j1978. e Interpucsto por _Federación de Enseñanza de
ComiSiones Obreras. contra Resolución de la Secretaría de Estado de
Edu~a.ción ~e. fecha 22 de -ml;tyo de 1992 so-breestablecimientos de
serVICIOS mlmmos para garantizar la prestación de servióos esenciales
en Centros docentes publicos no universitarios dependientes delMEC
para los supuestos de convocatoria de huelga en dicho sector público

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar; para Que puedan compare:
cer ante la Sala. en el plazo de cinto días. a todos los int~resados en el
pr~)Cedimiento y. por tanto, Icgitimados para poder personarse ante la
misma.
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Don Pedro. 25. Villarrobledo,

Mario Roso de Luna, sin
número, Merida.

Barriada María Auxiliadora. sin
número, Mérida.

Juan

Provincia de Albacete

Obispo Tagaste, 23, Albacete.
Blasco de Garay, esquina a Capi·

tán Cortés, Albacetc.
María Doctor Ferrán, 80, Albaccte.

Provincia de Baleares

Pinyol VermelJ.1 Carretera Viejad: Bunyola, kiló-I
metro 8,100, Marratxi.

CóJigo del Centro
y d~nominación

02000441 José
pemán.

02003107 Nuestra Señora
del Carmen.

02000374 Aristos.
02000568 Azorín.

06003254 San
Bosco.

Provincia de Asturias

33022335 San Lorenzo. ITrans. San Vicente de Patit, sin
numero. Gijón,

33021768 Angel de la EICampón, sín numero, Lato-
Guarda. res, Ovíedo.

33022062 Fraternidad. Mautaras, Tapia de Casariego.

Provincia de Badajoz

Frailes. 9, AlmendraJejo.
Carretera de Miajadas, kilóme

tro 1,5. Don Benito.
Concepción. 10. L1erena.

07006779

ANEXO 1

Centros a los que se concede ayuda para gastos de im'ersión. según
. importe que se indica

06005688 San Man:0s.
06002112 Nuestra Señora

de las Cruces.
06002900 Nuestra Señora

de la Granada.
06006723 Atenea

De acuerdo con el crédito presupuestario disponible v en función de
los criterios de preferencia que se reflcjan en el punto sexto de la citada
Orden. se han atendido con carácter preferente aquellas solicitudes
presentadas por Centros cuya titularidad corresponde a Cooperativas de
Profesores y excepóQnalmertte a Sociedades anónimas laborales. Coope·
ratívas mixtas y Asociaciones de Padres que impartan enseñanza en el
nivel de educación especial. así como a algunos Centros cuya titularidad
sea ostentada por Entidades de similar significado social. que han
acreditado un endeudamiento debido a inversiones imperiosas ya
realizadas. teniendo en cuenta su cuantía y el destino de las mismas.

En consecuencia. examinadas las peticiones. a propuesta de la
Dirección General de Programación e Tnversiones y previo informe de
la Dirección General de Centros Escolares,

Esta Subsecretaria ha resuelto:
Primero.-Coneeder ayudas para la financiación de gastos de inver

sión a los .Centros docentes concertados que se relacionan en el anexo
1 de la presente Resolución y por el importe que en el mismo se indica.

SegundQ.-Denegar la ayuda solicitada a los Centros relacionados en
el anexo Hal no cumplir lo establecido en el punto 4.2 de la Orden de
16 ·de diciembre de 1991, por insuficiencia en las consignaciones
presupuestarias, así como por los motivos que, en su caso, se indican.

T~f'C-ero.-Los Centros a los que se concede ayuda para obras ya
realizadas deberán Presentar ante las Direcciones Provinciales del
Departamento, en ~l plazo de un mes, a contar desde la fecha del
libramiento de la ayuda concedida. la justificación correspondiente a la
reducciQn o cancelación de los préstamos obtenidos para la realización
de las inversiones que motivaron la solicitud. en cantidad igual a la
ayuda otorgada por la presente Resolución. En consecuencia, el importe
concedido habrá de ser destinado íntegramente para disminuir el capital
pendiente del préstamo otorgado en su día, no pudiendo considerarse
como justificante las cantidades abonadas a las Entidades financieras
que correspondan a amortizaciones de vencimiento fijo.

Cuarto.-Comra esta Resolución podrá interponerse recurso de repo·
sición ante el excelentísimo señor Ministro dc Educación y Ciencia en
el plazo de un mes a partir de la fecha de publicación de la misma en
el «Boletí-n, Oficial del Estado»_

Quinto.-Conforme a 10 dispuesto en el punto séptimo de la ciuda
Orden de 16 de diciembre de 1991, por las Direcciones Provinciales se
adoptarán las medidas oportunas para comunicar a los Centros afecta
dos por esta Resolución.

Madrid. 15 de julio de 1992.-El Subsecretario. Enrique Guerrero
Salom.
Urno; Sr. Director general de ProgramJ.ción e Invers-Íones.

RESOLUCIO.!\/ de 15 di! julio de 199:, dé fa Subsecretaría,
por la que se resuet~'e- la (.'OI/l'uClltoriaa que se refiere la
Orden de 16 de diciembre di' 1991 sobre ayudas para la
financiación de gastos de iJn'-ersión a Centros docentes
concertados.

RESOLUCION de 14 de julio de 1992, de fa Su!.wxretarfa,
por la que. se emplaza a los imcresados en el reCllfSO
mí~nero OI/OOOO385/J992. iárerpllesfo ante la Sl'Cción
Pnmera de lo Contencioso-Admi¡;istratiro de la Audiencia
Nacional.

18173

RESOLUCION de 14 de julio de /991, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
mí~n{'fo 01/000041711992, iJttcrpuesto ante la Sección
Prtmera de lo ContenciosQ-Admútistr,-uil'o de la Audiencia
Nacional.

. Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente dcla Sección
Pnm~ra de 10 Contencioso·Administrativo de la AU<iiencia Nacional. en
relaCión con el recurso número Olj0OOO4J7f1992. tramitado al amparo
de la Ley 62fI978. e interpuesto por don· Pablo Camino Roteta eomra
desestimación presunta por silencio administrativo, del Ministerio de
Educación y Ciencia de la homologación de título extranjero.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar. para que puedan compare
cer ante la Sala. en el plazo de cinco días, a todas las interesados en el
pr~cedimiento y. por tanto. legiti-mados p::¡.ra poder personarse ante la
misma.

Madrid, 14 de julio de 1992.-El Subsecretar:V. Enríque Guerrero
Salom.
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18170 RE'SOLUCION de]4 de Julio de 1992 de la Sltbsccretar¡"a
por la que se emplaza a lus illtere~ado5 en el recurs~
mímero 01/0000321/1992. intPrpUi!slO ante la Sección
Pr;,ncra de lo Contencioso·Adminisrratiw) de fa Audiencia
NacionaL

, Recibido el reque~miento telegráfico del Presid~ntc de la Sección
Pnm.e.ra de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
relaclOn con el recur~o número 01/0000321/1992, tramitado al amparo
de la Ley 62/1978, e mterpuestopor doña Maria .Pilar Sácnz Arenzana,
~onra Orden de 5 de mayo de 1992 sobre pr(}tedimientos selectivos de
mgreso y acceso a los Cuerpos de Profesores·de Enseñanzas Secundarias,
Prof~sores Téc.nicos de Fonrtación· Profesional, Profesores de Escuelas
Ofic}3les de -idIomas. Profesore.s y Maestros de TaHer de Artes Plásticas
y DIseño y Profesores de MÚSica y Artes Escénicas.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar. para que puedan compare
cer ante la Sala. en el plazo de cinco días. a lodos los interesados en el
pr?cedimiento y. por tanto. legitimados pata poder personarse ante la
misma.
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